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CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora al expediente el escrito visible a PDF09 del expediente digital, 

mediante el cual se aporta la constancia de envió de la citación para 

notificación personal, la cual no será tenida en cuenta, en tanto que no se 

indicó de manera correcta la fecha de la providencia a notificar, tal y como se 

observa de la siguiente captura de pantalla  

 

 

 

En razón de lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que 

notifique el auto que libró mandamiento de pago a la parte demandada; para 

tal efecto, se le concede el termino de 30 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estados, so pena de declararse el 

desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 

del CGP 
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